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Toda vez que la parte demandante en reconvención no dio cumplimiento a lo ordenado 
en los ordinales primero y cuarto del auto inadmisorio, la demanda habrá de ser 
rechazada. 
 
En el ordinal primero se solicitó indicar en el encabezado de la demanda, el domicilio 
de la totalidad de los demandados de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2° del 
artículo 82 del Código General del Proceso, sin embargo, no se cumplió lo solicitado. 
 
En el ordinal cuarto se ordenó efectuar el juramento estimatorio respecto de las 
pretensiones por las que solicitó que se condenen a la demandada en reconvención, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, es decir, 
discriminando cada uno de sus conceptos pretendidos acorde con las pretensiones de 
la demanda, sin embargo, no determinó en el juramento estimatorio los valores 
señalados en las pretensiones y por el contrario solicitó un peritaje de los inmuebles 
que componen la Hacienda La Yolanda. 
 
En consecuencia, dado que no se dio cumplimiento a lo ordenado en los ordinales 
primero y cuarto del auto inadmisorio de la demanda, conforme lo señala el tercero del 
artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de reconvención instaurada por LUIS 
ALBERTO ROJAS GAITÁN contra JUAN FELIPE URIBE LONDOÑO. 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, toda vez 
que la demanda fue presentada de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 140 hoy 27 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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